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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 6 de septiembre de 2022.  Al Despacho 
el presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
  Secretaria 
  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de septiembre dos mil veintidós (2.022) 

 
 

  En escrito presentado el 5 de septiembre del año en curso, la apoderada de 
la parte actora solicita la aplicación del principio de celeridad procesal en el presente 
proceso, pasando por alto que no se ha proseguido con el trámite del proceso en 
razón a que las partes no han dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral “II” 
del auto del 3 de junio del año en curso.  

 
Por lo anterior, REQUIERE a las partes para que dentro del término de treinta 

(30) días le dé impulso al proceso, allegando la publicación del emplazamiento 
ordenado en auto del 3 de junio de 2022; so pena de dar aplicación a lo establecido 
en el art. 317 del Código General del Proceso, es decir, declarar la terminación de 
las presentes diligencias por desistimiento tácito y ordenar el levantamiento de las 
medidas cautelares que se hayan decretado.  

 

 
NO T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 038 del 3 de octubre de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


